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Resolución de Gerencia N" 0580-2025-GDUc-MDcc de fecha 26 de mayo de 2025 emitido por ta cerenle de Desarfollo Urbano
y calastro;Recurso de apelac¡ón mntra la Resolución de Gerencia No 0580-2025-GDUc-MDcc, Tr¿mile 2506181322 pr.oni.áo po|. .r
recurrente Filomena Huanqque Katata; Proveído N'01412-2025-GDUc-[,4DCC de la Gerente de Desanollo Urbano y iatastro; proveído
N" 2409-2025-SGCCUEP-GDUC-[¡DCC de la Sub Gerente de Catastro, Conlrol Urbano y Espacio Público; Inlorme Ticnico t't".lZ6-zozs-
RRPD-ETSPU-SGCCUEP-GDUC'M0CC delEspecialista Técnico en Saneamiento de Predios Urbanos; Informe No 0876,2025-ScCCUEp-
GDUC-MDCC de la Sub Gerenle de Catastro, Conlrol Urbano y Espacio Público; Proveído No 0'1633-2025-GOUC-|\¡OCC de ta cerente de

) Urbano y Cataslroi Informe N" 0221-2025-MDCC/A-G[/-GDUC-GJEGP del ceslor Juridico Especiatista en cest¡ón pública;
N" 02738-2025-GDUC-I\¡DCC de la Gerente de Desarrollo Urbano y Catastroi Proveido No 4S47-ZóZs,SCCCUgp,eOUC-lt¡OCi

de la Sub Gerente de Catastlo, Confol Urbano y Espacio Púbirco; nforme Técnico N" 269-2025-RRPO-ETSPU-SGCCUEP-GDU¿-MOCC
del Especialista Técnico en Saneamiento de Predios Urbanos; Informe N" 1607-202S-SGCCUEP-GDUC-Á/DCC de ta Sub Glrenre oe
cataslro'-Conlrol Urbano y Espac¡o Públicor Prove¡do N" 02839-2025'GDUC-MDCC de la Gerente de Desarrolto Urbano y crtá.tro; intorr.
N" 0235'2025-MDcc/A-Gi'i'GDUC-GJEGP del Gestor Juridico Especialista en Gestión Púbtica; tnfo¡me N" 499-2025-éDUC-MDóC de la
Gerenle de-Desarrollo urbano y catastro; Proveido N" 5201-2025-G¡/-[/Dcc det Gerenle [,4unicipat; proveido N" 001-2026-cAJ-scALA"
l\¡DcC del sub Gerenle de Asuntos Legales y Administrativos; Prove¡do No 0016-2026-GDUC-tVócc de la Gerente debésuuolto trrouno
y cataslro; Hoja de Coordinac¡ón N' 002-2026-lviDoC/A-GM-GDUC-GJEGP det Gestor Jurídico Especialista en Geslión púbticá; óana ¡1.
0014-2026-GDUC-|\¡DCC de fa Gerenle de Desarfol¡o Urbano y Catastro; Escrilo de subsanación S/N, frám¡le 26Q115Ji62 oe rc
:91lfl1d"r- lllT.j, fuanqqu^€^Katata_hforme N' 0018-2026-óDUc"t\.4Dcc de ra cerenre de oesanorro uroaná y óáuii. inro|.r.

007-2026-EL-GAJ'IVDCC de la Especialista Legal lll de la cerencia de Asesoria Juridic€; proveido N. 039-2d26-GAJ-i/DCC del
de Asesoría Jurídica. y:

CONSIDEMNDO;

Que, el arliculo 194 de le constitución Polllica del Perú de 1993 prescrib€ que las mun¡cipalidades provinciales y distritates son
órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y administrativi en los asuntos de su cornpetenciai

Que, el alículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades anola que la aulonomia que la Constilución politica
del Perú elablece para las municipalidades rad¡ca en la facullad de ejerceractos de gobierno, administrativoi y ¿e aoministrácion, con
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el alículo 164 de la Conslitución Política del Perú de 1993 {en adelanle, Constitución política) prescribe que las
municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local que gozan de autonomía polilica, económicá y administrativa en
los asunlos de su competencia;

Que, el Tribunal Constilucional en la senlenc¡a recaida en los expedientes 00001"202 I-CC/TC y 00004-2021-CC,TC
(acumulados)' f!ndamentos 36 y 37, sosliene que del ejercicio de la autonomía se desprende que los gobiernos locaies pueden desarro ar
a lravés de las normas municipales atribüciones necesarias para garantizar su autogobierno en los ásuntos que consiilucionalmente les
compelen; precisando, sin embafgo, que la aulonomía no debe conlundirse con autarquía, pues esta debe ser ejercida de @nformidad con
la constilución y las leyes, dado que la autonomia que poseen los gobiernos locales no signifca que el desan'ollo normativo ejercido por
éslos se realice en un ordenamiento juridico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sistema nacional armónicoi

Oue, el sub numeral 1.1 del numeral I de¡ artículo lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Admin¡strativo General
(en adelante, LPAG) preceptúa que el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalm;nte en el principio de legatidad, por et cual
las auloridades administfativas deb€n actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de lás faculúdes que te eslén
alribuidas y de acuerdo con los lines para los que les fueron conferidosi

Que, el numeral207.1 del artículo 207 de la LPAG establece que son recursos adm¡nistralivos, el recurso de reconsideracron y
el recurso de apelac¡óni agregando que sólo en caso que por ley o decreto legislativo se establezca expresamenle, cabe la interposición
del recurso administrativo de revislóni

Que, el numeral 207.2 del arl¡culo 207 de la LPAG regla que el término para la ¡nterposición de los recursos es de quince (15)
dias hábiles perentorios computados desde eldia siguienle de notificado el acto adminisfalivo cuestionado;

Que, el alículo 209 de la LPAG delinea que el recurso de apelación se inlerpondrá cuando la impugnación se suslenle en
diferenle interpretación de l¿s pruebas producidas o cuando se lraie de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigiÁe a la misma autoridad
que expidió el aclo que se impugna para que eleve lo actuado al super¡or jerárquico;
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Que, el tratadista Crislian Northcole Sandoval, e¡ el Informe Especial titulado 'CAMCTERíSTICAS DE LOS RECURSOS

ADI\¡lNlSTMTlVOS DE RECONSIDEMCION Y APELACION', expresa que el recurso de apelación es la manifestación del derecho a la
doble instancia administrativa que poseen los administrados, en vilud del cual, todos los aclos administrativos eslán sujetos a la revisión
del superior jerárquico, con las excepciones previstas por ley, por ende, el recurso de apelación no requiere sustentarse en una nueva
prueba o hecho, sino en una diferente inlerpretación de los argumentos o medios de prueba actuados en el expedienle, o cuando se lrale
de cuestiones de puro derecho, es decir, aquellos casos en los que el punto de discusión es la inlerpretación o ap¡icación de una normai

Que, medianle Resolución de Gerenc¡a N" 0580-2025-GDUC-tu!DCC nolificada con fecha 28 de mayo de 2025, se resuelve
fundada la opos¡ción presentada por la adminislrada Aydee [4ariela Chirapo Chana a los procedimienlos administrativos iniciados

terceras personas, respecto al predio ubicado en la calle 05, urbanización Asociación Pequeños Industriales Pedro P. Díaz (APIPE),

A, manzana G, lote 13, distrilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa;

Que, estando a la normativa señalada aplicada al caso sub análisis y los actuados que obran en el expediente, se tiene que a
través del fecufso adr¡inistralivo de apelación signado con Trámite 2506181322 subsanado con escrito de fecha 15 de enero de 2026,
signado alTrámite 260115J262la administrada Filomena Huanqque Katala, controvierte la decisión adoplada en la Resolución de Gerencia
N' 0580"2025-GDUC-r\¡DCC

Que, conforme obra en los acluados, la Resoluc ón de Gerencia N' 0580-2025-GDUC-[¡DCC se notif có a la obietanle el 28 de
mayo de 2025, como se aprecia del cargo de nolificación que corre a folios doscientos cuarenta (240) reversoj

Que, el recurso impugnatorio presentado, se fundamenta fácticamente en quet a) Se declare la nulidad de ia Resolución de
N' 0580-2025-GDUC-MDCC por mnlraven¡r el principio de legalidad, el principio al debido procedimienlo administrativo y los

legales que no amparan el ejercicio abus¡vo delderecho; además de ser infündada o improcedente la aposición presentada por
Aydee l/ariela Chírapo Chana; b) Los documentos adiuntos en su oportunidad al expediente administrativo, acreditan hasta la aclualidad la
posesión del lote 06 ubicado en la manzana 49 de la Asociación Asentamiento Humano Pedro P. Diaz (en adelante, lote 6), teniendo más
de 20 años de posesión, motivo po. elque solicita visación de planos requerido para la prescripción adquisitiva de dominio eslablecida en
el Codigo Procesal C¡vil, cumpliendo mn los requisitos requeridos para la exped¡c¡ón de visación de planos; c) La oposición no debe ser
m0t¡v0 de suspensión del procedimiento admlnistrativo de v¡sación de planos, debido a que esle no le olo.ga ni remnoce algún derecho de
propiedad ai apelante, pero permitiá seguir el proceso de prescripción adquisitiva de dominio, para que la autoridad competente juez civil
o nolar¡o público declare propietario al recunente y de ser el caso cancele la tilularidad registral corespondientei d) No debe desestimafse
la solicilud de visación de planos, ya que sobre esta propiedad se viene siguiendo un proceso judicial de reivindicación con expedienle
02155-2017'0-0401-JR-Cl-05, ante el que se presentó reconvención, interponiendo prescripción adquisitiva de dominio; por lo que, así ta

oposilofa oslente inscripción de domlnio sobre la propiedad ubicada en zona A, manzana G, lole 13 APIPE (en adelante lo 13), no se liene
sentencia firme que determine la propiedadt más aún si se considera que este únicamente cons¡sle de la vefificación de la realidad lisica
de un predioi e) El aclo adminislfativo expedido dilucida el ejercicio abusivo del derecho de propiedad transgrediendo el ordenamienlo
jurfdico, como se plasma en las casaciones 17114"201s-Lima,1554-2015"11ma y 18581,2015-Lima, causando daño e indefension al

apelante ya que la suspensión de lal acto es un obsláculo para garanlizar el derecho de acción y conlradicclón del apelante ante la ent dad
judicial, ya que la visación de planos conlribuirá a la dilucidación del conflicto de intereses del bien lnmueble signado como lote 14 en 1a

manz¿na 6t f) La Resolución de Gerencia N' 785-2023-GDUC"t¡DCC de lecha 20 de diciembre de 2023 aprueba la recepción de obras de
la habllitación urbana de la Asociación de Pequeños Induslriales Pedro P. Diaz - APIPE donde se reconoce la exislencia de 1278lotes con
áreas aproximadas de 200.00 m2 y 400 m2 distribuidas en 71 manzanas, la cual modifica la anterior lotización que reconocia 305 lotes de
1000.00 m2 dislribuidos en 15 manzanas que lue aprobada con la Resoiución Municipal N' 552-R de fecha 07 de marzo de 1988i por lo
que el predio asignado como lote 6, ha sido reconocido con la resolución que aprueba la modificación, en base a la realidad de la iolizac¡ón
actual, planos del ll\¡PLA y entidades como SEAL y SEDAPAR| g) Suspender el procedimienlo a la espera de la resolución judicial

declaraliva de derecho de propiedad vu¡nera el principio de razonabilidad debido a que es un acto contraÍo a la finalidad del proced¡miento,
por l0 que no es una medida idónea, ya que si bien ex¡ste un proceso de reivindic¿ción no se ha considerado que la resolución judicial sea
ind¡spensabfe para cont¡nuar con el lrámite adminislralivo, lo cual en el presenle caso no es aplicable, debido a que la visación de planos
para la prescripción adquisitiva es un fámile técnico que no tiene la llnalidad de conocer la propiedad sobre el bien, por lo que la resolución
que defina el litigio no es determinanle para la conlinuidad del procedimiento;

Que, del recurso administrativo sub examine se advierte en primer lugar, que ésle ha sido inlerpuesto dentro de los quince días
(15) hábiles perentorios para su interposición, '18 de junio del 2025t en segundo lugar, que es incoado anle el mismo órgano que dicló el

acto ¡mpugnado; en lercer lugar, quese sustenta en cuesliones de puro derechoi y, en cuanto lugar, que cumple con los requisilos exigidos
por los alículos 113 y 211 de la Ley del Procedimienlo Administrativo General;

Que, anle lo alegado por el impugnanle, compele reexaminar si la decislón adoplada por el órgano que emilió la Resolución de

Gerencia N' 0580-2025-GDUC-l\¡DCC, se aiusta a derecho o nol
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Que, la Constitución Política del Perú en su numeral 20 de arliculo 2 confiere que toda persona tiene derecho a formllar
peticiones, ind vidual o coieclivamente, por escrilo ante la auloridad competenle, la que está obllgada a dar al inleresado una respuesta

lambién por escrito denfo del plazo legal, balo responsabilidadi

Que, la Ley del Procedimiento Administrativo General en su arliculo 107, comprende que cualquier administr¿do con capacidad
juridica tiene derecho a presentarse personalmente o hacerse representar anle la autoridad adminislraliva, para solicitar por escrilo la

salisfacción de su interés legitimo, obtener la declaración, el reconocimiento u olorgamiento de un derecho, la constancia de un hecho,

ejercer una facullad o formular legílima oposición;

Que, el Texto Ún¡co de Procedim¡entos Administralivos de la l\¡un¡cipalidad Distritalde Cerro Colorado aplicable (en adelante,

fUPA de la MDCC)en su numeralT4, regula elprocedim¡ento devisación de planos para prescripción adquisitiva de dominio, conlemplando

como requisitos para la visac¡ón de planos, la solicitud d¡rigida al alcaldet 03juegos del expedienle fisico (planos de ubicación, perimétricos

de construcciones, sila hubiese y memoria descriptiva); adjunlar copia simple de documentos que acrediten posesión (escritura, autoevaluó,
y/o recibos de agua o luz) y pago por derecho de lrámite;

Que, el Codigo Civil en su arlículo 20'13, respecto al principio de legitimación, precisa que el conlenldo dei asiento registral se
presume cierlo y produce lodos sus efeclos, mienlras no se rectifique por las instancias registrales o se declare su invalidez por el órgano
judicial o arbilra medianle resolución o laudo lrme El asiento regislral debe ser cancelado en sede adminisfativa cuando se acredile la

suplanlación de idenlidad o falsedad documentaria y os supueslos asf estab ecidos con arreglo a las disposiciones v genles. La inscrlpción

no convalida los actos que sean nulos o anulables con areglo a las dispos ciones vigentes;

Que, asimismo, el Código Civil en su articulo 2014, en cuanto al principio de buena fe pública reg¡slral, atañe que el tercero que

fe adquiere a título oneroso algún derecho de persona que en el regislro aparece mn faculiades para olorgarlo, manliene su

una vez inscrita su derecho, aunque después se anule, rescinda, cancele o resuelva el del olorgante por virtud de causas que

consten en los as¡entos registrales y los lilulos archivados que lo sustentan. La buena fe del tercero se presume mienfas no se pruebe

que conocia de la inexact¡tud del regisfo;

Que, sobre el part¡cular, e¡iurista llloisés Elias Lozano Lozano, contempla que cuando exista un litular de derecho sobre un

objeto de contenido especiflco ya no puede exislir otro al mismo tiempo, por lo que el sistema debe olorgar a este tilular, las atribuciones

de persecuc¡ón y preferencia para hacer velar su condición frenle a los que se atribuyen o pretenden la misma tilular¡dad, Además, señala

que el sislema regisfal es el más eficienle para regular las relaciones entre las personas, eminentemenle en el campo de la transferencia

o adquisición de la propiedad, pues brinda una verdadera oponibilidad y seguridad jurid¡ca a aquel que adquiere o desea adquirir el bieni

Q!e, el Tribunal Conslitucional, en la Sentencia Expedienle N' 0016-2002-A|,TC, fundamento 5, ha establecido que para el

pleno desarrollo delderecho de propiedad en los lérminos qu€ nueslra Conslitución lo reconoce y promueve, no es suficienle saberse litular

del mismo por una cuestión de simple convicción, sino que es imprescindible poder oponer la tilularidad de d cho derecho fenle a lerceros

y lener la opolunidad de generar, a pa(rr de la seguridad juridica que la oponibilidad olorga, las consecuencias económlcas que a ella le

son consubstanciales, Es decir, es necesario que el Eslado cree las garantias que permitan institucionalizar el derecho. Es la inscripción

del derecho de propiedad en un registro público el medio a lravés del cual el derecho trasciende su condición de tal y se convierte en una

garantía instilucional;

Que, consecuentemenle, cabe indicar que de lo examinado se denota que la admin¡strada apela la Resolución de Gerencia N'
0580-2025-GDUC-MDCC, solicitando se declare su nulidad por mnlraven¡r el principio de legalidad, el principio al debido procedimiento

adminislralivo y los dispositivos legales que no amparan el ejerc¡c¡o abusivo del derecho, además de ser infundada o improcedenle la

oposición presentadai respecto a lo sol¡cilado, la entidad anle la opos¡ción presentada, ha corrido traslado a la impugnante mediante Carta

N' 258-2025-SGCCUEP-GDUC-MDCC para que ejerza su derecho de defensa alamparo de un debido procedimienlo, en lal sentido los

fundamentos establecidos en la resolución materia de impugnación, se encuentran con arreglo a leyi

Que, asimismo, la obietante alega que los documentos adjuntos en su oportunidad al expedienle administrativo, acreditan más

de 20 años de posesión sobre el lote 6, molivo por el que solicita visación de planos para la prescripción adquisitiva de dominio establecida

en el Código Procesal Civil, además de cumplir con los requisitos requeridos en dicho tfámile; ante lo señalado, se advierte que la Constancia

de Posesión N' 2224-2008-GIDU-ltiDCC, la cual sólo es para otorgar la factibilidad de servicios básicos con vigencia únicamente hasta su

instalación, no reconoce derecho de propiedad, no alecta el derecho del titular del predio y no puede sel valorada como un requisito válido

en el fámite de visación de planos, ya que no acredila la posesión continua y permanente del bien en el transcutso del tiempo, además, no

desvilúa la oposición presentada por la t¡tular regislral, quien está formulando legítima oposición conforme a ley;

.outt¡
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CERRO C.O.LO-RADO Que, la apetante tundamenta que la opos¡c¡ón no debe ser molivo de suspens¡ón del procedimiento admjnistrativo de visación

Lutr'a ael J|LI46 planos, debido a que este no le otorga ni le reconoce algún derecho de propiedad, pero le permite seguir el proceso de prescripción

adquisiUva de dominio, para que la auloridad competentejuez civilo notario público declare propielario alrecurrente y de ser elcaso cancele
la titularidad registral correspondienlei a lo lundamentado es perlinenle establecer que la autofidad admlnistrativa al valorar la oposición
plesenlada por la titular regisfal respecto al lote 13, tiene en cuenta que elárea se encuenlra en litigio, siendo necesario el pronunciamiento

ludicial para conlinuar con el lrámile de visación de planos, ya que la oposición es sobre el predio sub litis, factor que incide en el resultado
por parte de la administración, conforme a lo previsto en el articulo 13 del Texlo Ünico ordenado de la Ley orgánica del Poder Judici¿|, el

cuai permile suspender el procedimiento adminisfalivo cuando existe cuestión contenciosa que requiera de un previo pronunciamienlo

iudiciali

Que, la impugnante precisa que no debe desestimarse la solicitud de visación de planos, ya que sobre esta propiedad se viene
un proceso judicial de reivindicación, ante el cual se presentó reconvenc¡ón interponiendo prescripc¡ón adquisitiva de dominio;

lo que asi la opositora ostenle inscripción de dominio sobre el lote 13, ¡o se liene senlencia que determine la propiedad, más aún si se
que este únicamenle consisle en la vedflcación de la realidad física del predio; baio lo suslentado por la recurrente, se advierte

los actuados que, el lote 13 inscrito en la Partida 01136511 del Reg slro de Predios de la olicina Registfal de Arequipa, tiene carga de
lemporal por 10 años desde el 15 de febrero de 2016, además de la anotación de medida cautelar dispuesta en la Resolución

N" 02 expedida por el Juez del Quinto Juzgado Civil de la Corte Superior de Justicia de Arequ¡pa de fecha 03 de octubre de2022 rccaida
en el expediente jud¡cial 2155-2017-60-04010-JR-C105; siendo la litular registral Aydee Mariela Chirapo Chana desde el 29 de marzo de
1990, lo que le olorga la lacultad de formular legitima oposición, en defensa de su derecho de lilularidad;

Que, la lr¡pugnante alega que el acto administrativo expedido dilucida el ejercicio abusivo del derecho de propiedad

lransgrediendo el ordenamiento jurídico, como se plasma en las casaciones 17114-2015-tina, 1554-2015-Lima y 18581-2015-Lima,

daño e indefensión al apelanle ya que la suspensión de lal acto es un obsláculo parc garcnlizat el derecho de acción y

del apelante ante la entidad iudicial, considerando que la visación de planos conlribuiría a la dilucidación del conflicto de

del bien inmueble signado como lote 6; anle lo alegado por el impugnante concierne establecer que la autoridad adminislraliva se

de las materias que se encuentren en fuero iudic¡al, ya que ninguna autoridad puede avocarse a causas pendienles ante el órgano
ni interferir en el eiefclcio de sus funciones. como lo establece el numeral 2 del arliculo 139 de la Conslilución Polilica del

por lo que es razonable que la entidad suspenda los lrámites administrativos hasla que se resuelva el asunto que incide en el

procedimiento administrat¡vo en giro, de talforma que no se interfiera en la decisión judicial, lo cual no genera un eslado de indefensión

como alega la impugnante, teniendo en cuenta que el derecho de defensa queda alectado cuando en el seno de un proceso judicial

cualquiera de las partes resulta impedida por actos concretos de los órganos judiciales, de ejercer los medios necesarios, suficientes y

eficaces para defefder sus derechos e intereses legítimosi en ese sentido al encontrarse inmerso en un proceso de reivindicación su

derecho de defensa sólo puede ser afectado por el órgano jurlsdiccional y no por la entidad adminislraliva, como pretende alegar;

Que, la cueslionanle amerita que la Resolución de Gerencia N' 785-2023-GDUC-|\¡DCC de lecha 20 de diciembre de 2023

aprueba la recepción deobras de la habilitación urbana de laAsociación de Pequeños Industriales Pedro P. Diaz -APIPE dondese reconoce

la existencia de 1278lotes con áreas aproximadas de 200.00 m¡ y 400 m'dislribuidas en 71 manzanas, la cual modifica la anlerior lotización

"{}'e;;1% 
que reconocfa 305 loles de 1000 00 m¡ distribuidos en 15 manzanas que fue aprobada con ResoLución l,4unicipal N" 552-R de fecha 07 de

"€ "' 
'.,4 mazo de 1988 por o que el predio signado como lote 15, ha sido reconocido con la resolución que aprueba la modificación, en base a la

2 Pltqin¡lltt! realidad de la lotización aclual, planos del IMPLA y entidades como SEAL y SEDAPAR; en razón a lo merituado por la impugnanle, es

?!-l{ ^ menester eslablecer que si bien es cierto, la resolución antes citada reconoce el lote 15 y modifica la habilitación urbana aprobada medianle

'?o 66..,eos Resolución l\¡unicipal N'552-R de fecha 07 de marzo de 1988; por lo que el predio s¡gnado como lote 6, has sido reconocido con la

resolución que aprueba la modificación, en base a la realidad de a lotización actual, planos del ll\¡PLA y entidades como SEAL y SEDAPAR;

en razón a lo meriluado por la impugnante, es menester eslablecer que si bien es cielo, la resolución antes cltada reconoce el lote 6 y

modifica la habilitación urbana aprobada mediante Resolución lllunicipal N" 552-R de fecha 07 de marzo de 1988; coresponde precisar

que Aydee l\¡ariela Chirapo Chana es la titular registral del Iote 13, con un área de 1000.00 m'conforme a Ia partida 01136511 desde el 29

de marzo de 1990, anterior a la modificación de la habilitación urbana, por lo que se denotaría que la administrada que presenta la oposición

$,¡d*"''.q.. elerce la titu ar¡dad del prediocon anterioridad a la modifcación realizada;haciendo procedente su oposición;

Ef ¿Hl 
''a 

Que, la objetante en su escrilo de subsanación establece que suspender el procedimienlo a la espera de la resolución judicial

:^ 8& , ldectarativa de derechb de propiedad, vulnera el principio de razonabilidad debido a que es un acto conlrario a la finalidad del procedimienlo

.d por lo que no es una medida idónea, ya que si bien existe un proceso de reivindicación no se ha considerado que la resolución judicial sea/ !sr- PU' ru quY rru sJ u,,o ,f ,w¡vo ¡w,rco! to vvv ¡r vrsrr c^rots vr I P'ws
bdP indtsoensable oara continuar con el trámile administrativo, lo cual en el presente caso no es aplicable, debido a que la visación de planos

para la prescripción adquisitiva es un fámite técnico que no tiene linalidad de conocer la propiedad sobre el bien, por lo que la resolución

que defna el ltigio no es delerminanle para la continuidad del procedimiento; bajo lo establecido por la impugnante cabe señalar que sobre

elárea solicilada para la visación de planos existe oposición porlalitular regisfal loqueconllevaaquela autoridad adminislrativa, resuelva

partiendo desde la premisa que el sistema registral brinda a la personas una verdadera oponibilidad y seguridad iurídica cuando adquieren

un bien, resultando la aposición con arreglo a ley y la suspensión deltrámite de visación de planos procedente, más aún si se cons¡dera

que el área pretendida se encuentra en litigio conduciendo a que la auloridad administrativa se aparte de realizar trámite que interfieran en

et trámite ludicial, considerando que la visición de planos comprende la constatación del bien sub litis y la emisión de uq,lg¡isue será

llevado a proceso judiciali por lo que se encuentra debidamente suslentada la suspensrón del proced miento ad¡¡iltéfLv'tj dódlqqe lo

esrablece el numefal 2 det arrículo 139 de la consritución potitica del Pe,rt 
i.irf WjiÍ#W
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Que, finalmente, en alención a los párrafos precedenles, de las actuaciones realizadas se evidencia que el área comprendida
en el pedidode visación de planos seencuentra sobreelpredio independizado alavordeAydee l\¡ariela Chifapo Chana, como se desprende
de la Palida 01136511, siendo me¡esier establecer que no se está realizando un análisis ni decisión sobre el derecho de propiedad

tampoco se eslá afectando su derecho de defensa ante el ente jurisdicc¡onal, ya que solo se está reconociendo la potestad que tiene el
tilular del derecho reconocido reg¡slralmente para lormular legitima oposición, resultando infundada la apelación presentada,

correspondiendo conl¡rmar la Resolución de Gerencia N' 0580-2025-GDUC-MDCC;

Que, ante ello podemos colegir, que el acto administrativo obielo de impugnación cumple con los elementos esenciales de
validez, como son: competencia, obieto o contenido, finalidad pública, motivación y procedimiento regular, por lanto, es válido el acto
administrativo dictado, al no estar este inmerso de0ko de los vicios del acto adminislrativo, conlenido en el artículo 10 de la Ley del
Procedimiento Adminislrativo Genera¡, más aún s¡seconsidera que la resolución se encuentra mot¡vada,lanlo fáctica como legalmenteien
consecuencia, no se ha violado nivulnerado ningún derecho constitucional de la administrada;

Que, medianle el Informe Legal N' 007-2026-EL-GAJ-IViDCC de la Especialista Legal lll de la Gerencia de Asesoría Jurídrca, se
emile opinión legal de declarar infundado el recurso de apelación inlerpuesto por la adminislrada Filomena Huanqque Katata contra la

Resolución de Gerencia N" 0580-2025-GDUC-IVDCC que resuelve declarar fundada la oposición presenlada por la adminisirada Aydee
l\4ariela Chirapo Chana a los procedimientos administrativos iniciados porterceras personas respecto al predio ubicado en la calle N'05 de
la urbanización Asociación Pequeños lndustr¡ales Pedro P. Diaz (APIPE), zona A, manzana G, lote 13, Cerro Colorado, provincia de

departamento de Arequipa; se conlirme en todos sus extremos la Resoluc¡ón de Gerencia N' 0580-2025-GDUC-I,IDCC de fecha

de mayo de 2025, emitida por la Gerencia de Desarollo Urbano y Catastm. Lo cual es ralifcado por elAbg. Leoncio H&tor Inocencio

Gerente de Asesoria Jurídica, a lravés del Proveido N' 039.2026-GAJ-MDCCt

Que, por ende, considerando loexpuesto, concierne desestimarse el recurso formulado, alsobrevenir en infundado lo pretendido,

razón por la que este despacho, como superjor jerárquico de la auloridad que dictó el aclo apelado, asi como de lo dispuesto en el numeral

40 del Decreto deAlcaldia N'00I|.2024-MDCC, debe emitir la correspond¡ente resoluc¡ón, dando además por agolada la via adminislraliva,

como lo preceptúa elliteral a del numeral218.2 delarticulo 218 de la LPAG; decisión que recogerá los fundamentos y conclusiones arribados

en la parte considerativa de la presentel

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo. - DECLAMR INFUNDADo el recurso de apelación interpueslo por la administrada F¡lomena Huanqque Katata

contra la Resolución de Gerencia N' 0580-2025-GDUC-MDCC que resuelve declarar fundada la oposición presentada por la administrada

Aydee Mariela Chirapo Chana a los procedimientos adminisfatvos iniciados por terceras personas r€specto al predio ubicado en la caile

N' 05 de la urbanización Asociación Péqueños Induslriales Pedro P. Diaz (APIPE), zona A, manzana G, lole 13, Cerro Colorado, provincia

de Arequipa, deparlamento de Arequipa; conforme a la documenlación obrante y o suslenlado en la parte considerativa de la presente

ARTfCUL0 SEGUND0. - CoNFIRI¡AR en todos sus extfemos la Resolución de Gerencia N' 0580-2025-GDUC-MDCC de fecha 26 de

mayo de 2025, emitida por la Gerencia de Desarollo Urbano y Calastro.

ARTÍCULO TERCERo, - DAR por AGoTADA LA VIA ADI\¡4lNlSf MTIVA, acorde con el literal a) del aficulo 218,2 del articulo 218 de la

Ley del Procedimienlo Adminislralivo General.

ART|CUL0 CUARTo. - NOTIFICAR presente acto adminisfativo a la administ¡ada Filomena Huanqque Katala, conforme a leyi asimismo,

j Inslitucional de la Página Web de la Municipalidad Distrilal de Cerro Colorado.

REGISTRESE COMUA//OUESE Y C(]MPLASE,
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